
 

RAD. No. 2021-00210-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARIA: Señor juez; pasó a su Despacho el presente Proceso, informándole 
que por un error involuntario en el numeral primero parte resolutiva del proveído de 
fecha 23 de agosto de 2022, que reprobó la liquidación adicional de crédito 
presentada por la parte ejecutante y dispuso su confección, con relación al pagaré 
No. 00000118242, que contiene la obligación No. 2930354800, se plasmó por 
concepto de capital  la suma de “$5.279.053 pesos”, siendo lo correcto 
$28.081.285,00 pesos.  
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 23 de mayo de 2024 
 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 
Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO-SUCRE, 
Veintitrés (23) de Mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 
En atención a la nota de Secretaría precedente, antes de proceder a resolver la 
solicitud de levantamiento de medida cautelar previa prestación de caución 
formulada por la parte ejecutada, luego de efectuada una revisión acuciosa del 
proveído que realizó la liquidación adicional del crédito, acaeciendo que 
efectivamente esta Unidad Judicial en el proveído que reprobó la liquidación 
adicional del crédito incoada por la parte ejecutante BANCOOMEVA S.A., 
identificada con NIT. 900.406.150-5, y subsiguientemente efectuó su elaboración, 
por una pifia involuntaria en el ordinal primero parte resolutiva del decisorio fechado 
23 de agosto de 2022, dejó sentado en las operaciones contables realizadas con 
relación al PAGARE No. 00000118242 contentivo de la obligación No. 
2930354800, que el monto del capital ascendía a la suma de “$5.279.053 pesos”, 
siendo el guarismo correcto $28.081.285,00 pesos; decisión que redundaría 
irrefragablemente en perjuicio de la parte ejecutante, que vería mermado el valor 
del crédito aquí cobrado, además del guarismo relativo al valor de las Agencias en 
Derecho Adicionales en favor de la parte ejecutante, predicado en el ordinal segundo 
parte resolutiva del precitado proveído; razón por la que se dispondrá su corrección, 
conforme a los supuestos de hecho establecidos en el Art. 286 del C.G.P.       
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

Antecedente a la resolución de la solicitud de levantamiento de la medida cautelar 
de embargo del móvil objeto del proceso, previa prestación de caución por la parte 
ejecutada; CORRÍJASE el Proveído calendado 23 de agosto de 2022, a través del 
cual esta Judicatura reprobó la liquidación adicional del crédito presentada por el 
Mandatario Judicial de la parte ejecutante BANCOOMEVA S.A., identificada con 
NIT. 900.406.150-5, procediendo el Despacho en el ordinal primero a su 
elaboración; y en el ordinal segundo parte resolutiva del premencionado proveído, 
a señalar el monto de las agencias en derecho adicionales en favor de la parte 
ejecutante; proveído que quedará así: 
 
PRIMERO: Repruébese la anterior liquidación adicional del crédito, presentada por 
el Apoderado Judicial de la parte ejecutante, por no haber sido elaborada en debida 



 

FECHA DE CORTE LIQUIDACION: 23-ago-2022

FECHA INTERES DE MORA DESDE 30-nov-2021

DIAS EN MORA: 263                 

TASA DE MORA: 24,03%

CAPITAL 5.279.053$    

5.279.053     X 24,03% X 263       

360

TOTAL LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO = 926.751$       

Valor Liquidación

Parámetros de Liquidación

INTERESES DE MORA      = = 926.751$       

FECHA DE CORTE LIQUIDACION: 23-ago-2022

FECHA INTERES DE MORA DESDE 30-nov-2021

DIAS EN MORA: 263                 

TASA DE MORA: 14,28%

CAPITAL 28.081.285$  

28.081.285   X 14,28% X 263       

360

TOTAL LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO = 2.929.533$    

Valor Liquidación

Parámetros de Liquidación

INTERESES DE MORA      = = 2.929.533$    

FECHA DE CORTE LIQUIDACION: 23-ago-2022

FECHA INTERES DE MORA DESDE 30-nov-2021

DIAS EN MORA: 263                 

TASA DE MORA: 16,08%

CAPITAL 18.924.612$  

18.924.612   X 16,08% X 263       

360

TOTAL LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO = 2.223.137$    

Valor Liquidación

Parámetros de Liquidación

INTERESES DE MORA      = = 2.223.137$    

forma, de acuerdo con lo dispuesto en la parte motiva, en consecuencia quedará 
así: 
 
Pagare No. 00000479023, que contiene la obligación No. 932273: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pagare No. 00000118242, que contiene la obligación No. 2930354800: 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Pagare No. 00000003710, que contiene la obligación No. 2875240300: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 
 
SEGUNDO: Fíjense las Agencias en Derecho Adicionales por valor de 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
PESOS ($486.353,00). Inclúyase en la Liquidación de Costas Adicionales. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
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